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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través de la coordinación de

las áreas respectivas, disponga el avión IAI - ARAVA 101 - de la Gobernación para el

traslado, desde y hacia la ciudad de Río Grande, de los pacientes con insuficiencia renal

que deban realizarse hemodiaíisis en el Hospital Regional de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE AGOSTO DE 2001.
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